
 

ANUNCIO SOBRE   LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS EN EL PROCESO SELECTIVO DE BOLSA DE EDUCADOR/RA SOCIAL

Por Resolución de Alcaldía N.º 068, de esta fecha de 23 de febrero, se ha aprobado la  
relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, dentro del proceso selectivo 
de  constitución  de  una  Bolsa  de  Trabajo  de  Educador/ra  Social,  con  el  contenido  literal 
siguiente:

«RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N.º 068/2017

APROBACIÓN DE RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y 
EXCLUIDOS/AS EN EL PROCESO SELECTIVO DE BOLSA DE EDUCADOR/RA SOCIAL

Visto que con fecha 26 de enero de 2.017 fue publicado Anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Guadalajara n.º 18, por el que se hacía pública la convocatoria del proceso 
selectivo para la constitución de una Bolsa de Trabajo mediante concurso-oposición para la 
contratación  de  personal,  en  régimen  laboral  temporal  por  servicio  determinado,  en  la 
especialidad de EDUCADOR/RA SOCIAL, y con las funciones propias de las distintas plazas 
que  puedan  cubrirse  de  dicha  especialidad, financiadas  dentro  del  vigente  Convenio  de 
Colaboración entre la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Horche para el desarrollo de programas sociales 
básicos de ámbito supramunicipal, en el marco del Decreto 87/2016, de 27/12/2016, por el 
que se unifica el  marco de concertación con las Entidades Locales para la prestación de 
Servicios Sociales de Atención Primaria en Castilla-La Mancha.

Vistas que ha transcurrido el plazo de VEINTE DÍAS NATURALES para la presentación 
de solicitudes de los/las aspirantes que declararan reunir todas y cada una de las condiciones 
exigidas en las bases reguladoras de la convocatoria, las cuales, junto a la convocatoria,  
fueron aprobadas por Resolución de Alcaldía N.º. 022/2017, conforme a lo señalado en la  
base cuarta de la misma. 

Visto lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por  
el  que  se  apruebe  el  Reglamento  General  de  ingreso  de  Personal  al  Servicio  de  la 
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y el artículo 
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.-  Aprobar la siguiente relación provisional  de aspirantes admitidos/as y 
excluidos/as:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I./N.I.F.

1. ACERO HERREROS, Mónica 03.118.710-W

2. ALBERTOS CIUDAD, María del Rocío 47.049.383-P

3. ALCAÑIZ OLMEDO, Gema 03.124.714-A

4. ALÍA GUERRERO, Julia 08.955.296-Q

5. ALONSO RETUERTA, Milena 03.122.803-R

6. ALVÁREZ PRIETO, Esther 09.011.811-C

7. ANDRÉS ABERTURAS, Elena 03.127.545-M

8. ARANDA REDONDO, Daniel 52.116.279-G

 



 

9. AYBAR RODA, Susana 03.115.160-V

10. AZNAR ALVÁREZ, Telma Cristina 03.131.594-Y

11. BALLESTEROS DELGADO, María Yalia 71.356.366-Q

12. BALMASEDA GÓMEZ, Alba María 03.921.007-J

13. BERMEJO LOZANO, Begoña Belinda  03.109.375-M

14. BURILLO LÓPEZ, María 48.695.384-Z

15. CABELLOS MUÑOZ, María José 03.109.303-W

16. CORTÉS MARTÍN, Nazaret 70.886.771-N

17. FERNÁNDEZ ALFONSO, Francisco De Paula 52.568.331-Z

18. FERNÁNDEZ JIMÉNEZ, Jesús 09.023.597-F

19. GARCÍA CUEVAS, SARA 50.975.884-H

20. GARCÍA OCHAITA, Carmen Belén 03.119.316-X

21. GARCÍA MARTÍN, Alicia 76.127.461-

22. GARCÍA VACA, Estrella 09.008.074-D

23. GÓMEZ LETÓN, María del Carmen 03.120.384-C

24. GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, Elena 03.114.530-P

25. GONZÁLEZ MENDAZA, Maite 45.678.891-V

26. GRANDE GARCÍA, Cristina 09.026.739-K

27. GUTIÉRREZ CASTELLS, Ángel 03.124.143-F

28. GUTIÉRREZ PEÑA, Antonio 52.970.017-M

29. HERRÁIZ OBISPO, Patricia 03.120.815-Z

30. IBORT ASO, María 18.040.847-S

31. JUAN ALCACERA, Jesús de 03.098.562-W

32. LARA PEÑA, Patricia 03.122.598-A

33. LLANOS GARCÍA, Ángela Rosa 09.008.580-D

34. LÓPEZ DE AGUSTÍN, María Belén 03.115.798-B

35. LORENZO ROBLEDO, Sara Teresa 03.136.237-A

36. MARTÍNEZ FLORES, Eduardo 07.561.082-Q

37. MARTÍNEZ MONTERO, Raquel 03.126.219-J

38. MARTÍNEZ PÉREZ, Natalia 03.123.833-L

39. MARTÍNEZ QUINTEIRO, Teba María 03.118.567-C

40. MECO NOTARIO, Peñahora 03.114.278-D

41. MIGUEL ARROYO, Sonia 03.122.858-X

42. MOLINA PÉREZ, Patricia 53.308.906-P

43. MORATA LÓPEZ, Gloria 09.040.065-F

44. MORENO HERAS, Salvador 04.194.693-E

45. MUÑOZ GAMARRA, Nieves 75.140.242-R

46. MUÑOZ MOYA, Natalia 03.122.513-X

47. NÁJERA LÓPEZ, Miguel 50.753.016-C

48. NAVARRETE BLAS, Bibiana 52.118.216-D

49. ORTIZ RODRIGO, Gema 03.108.285-L

 



 

50. PAYÁ SEDANO, Elena Esther 03.136.807-k

51. PEDROVIEJO GUTIÉRREZ, Ana Isabel 03.115.711-Q

52. PEZUELA DE LUCAS, Diego 03.129.526-P

53. PINTADO ARAGONÉZ, Alicia 03.130.659-Z

54. REMARTÍNEZ MAESTRO, Ana Isabel 03.118.009-Z

55. RICO TORRES, Tentudía 34.780.113-L

56. RODRÍGUEZ GARCÍA, Ana Belén 74.237.777-X

57. RODRÍGUEZ MUNILLA, José Luis 03.111.182-H

58. ROJO ROJO, María del Carmen 03.124.201-L

59. ROMOJARO GONZÁLEZ, Paula 03.132.952-F

60. RUBIO BEDOYA, Eva María 50.128.944-F

61. SÁNCHEZ DE LA NIETA PÉREZ, Laura 53.565.410-C

62. SÁNCHEZ GARRIDO, María Elena 47.080.926-H

63. SANZ MARINERO, Andrés Felipe 03.146.651-K

64. SANZ MORIANO, Julia 70.058.999-X

65. SOLANO DÍAZ, Raquel 03.133.873-P

66. SORIANO ALAMÁN, Isabel 18.454.311-P

67. VALDEPEÑAS DONATE, María Dolores 70.584.191-C

68. VÁZQUEZ RANZ, Salvador Oscar 52.110.206-A

69. VICENTE ESTABLÉS, Mónica 03.135.942-F

70. YAÑEZ CUENCA, Sofia 14.314.392-C

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDAS:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I./N.I.F. CAUSA DE 
EXCLUSIÓN

1. ARROGANTE MOLINA, Ruth 53.472.256-Q 1), 2) Y 3)

2. FUENTES VILLALBA, María      03.133.142-J            4)

3. GARCÍA NAVARRO, Tamara 47.084.025-N     5)  

4. LAMO RAMIRO, Nuria Cristina de 53.284.271-T 5)

5. MORENA GARCÍA, María Ángeles 51.645.909-F 5)

1) No presentación de modelo de solicitud firmada en modelo normalizado, declarando que 
conoce las Bases y que cumple todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria

2) No presentación de copia de D.N.I/N.I.F.

3) No presentación de copia de la titulación requerida para la plaza.

4) Solicitud presentada en modelo normalizado, sin firma manuscrita o electrónica.

5) Solicitud no cumple los requisitos establecidos en la Base Cuarta de la convocatoria de 
referencia.

SEGUNDO.- Establecer el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, conforme a lo establecido en 
la Base Quinta de la convocatoria de referencia, a partir de la publicación de este anuncio en 
la  página  web  (www.horche.org),  en  la  sede  electrónica  y  en  el  tablón  de  anuncios  del 

 

http://www.horche.org/


 

Ayuntamiento  para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la 
exclusión.

TERCERO.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en la página web 
(www.horche.org), en la sede electrónica y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.»

En Horche, a 23 de febrero de 2017.

El Alcalde-Presidente,

Fdo.: D. Juan Manuel Moral Calvete. 

(Documento firmado electrónicamente)

 

http://www.horche.org/
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